
       SALLIQUELO, 15 DE JUNIO DE 1.999.- 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

             que este Cuerpo Deliberativo ya hace un tiempo que se encuentra 

trabajando sobre el listado mencionado, oportunidad en que la Dirección de Obras 

Públicas dio explicaciones sobre pautas adoptadas, 

             que la Oficina de Acción Social envió las encuestas socio-

económicas requeridas por este H.C.D. 

             que no se encuentran objeciones a efectuar, debiéndose en 

consecuencia proceder a la aprobación del listado remitido por el presente 

expediente, 

 

POR ELLO: 

 

         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA 

FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

                        O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º).- Apruebase el listado de preadjudicatarios del Plan Terminación 

100 Viviendas en el Partido de Salliqueló que pasa a formar parte como Anexo I 

de la presente Ordenanza.------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------- 

 

 

 

ORDENANZA Nº 944/99.- 

 

 
 

 

 

 

 

 

         


